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Sesión del dia 23 ele Mayo de 1889.

Abierta á las dos menos cuarto, dije:
El Sr. Presidente. -Continúa el juicio.

n£}nteíet\80T de Vaz4uez Várela puede con-tinuar en la exposición de su informe.Elor. ¿tojo Arias.—Señores, aver me ocu-pe en exponer y apreciar los orígenes deeste proceso, no con relación al hecho que
le presta materia criminal, sino con rela-
ción á la persecución cruel de que vienesiendo objeto por tantos meses mi defendi-
do 1). José Vázquez Várela. No creo nece-
sario ni deseo tampoco reproducir aprecia-
ciones que si eran absolutamente indispen-
sables , porque encerraban un fondo de
gravedad, puede prescindirse de ellas, y
cumplidas las necesidades de mi defensa, no
tengo empeño en repetirlas, porque no ven-
go aquí con el propósito de molestar á
nadie.

los ojos sólo en el tribunal, de cuya justifi-
cación tenía la más alta idea (y aun así
creo que no la tenía tan alta como la que se
merece), sino ponerlos en la opinión públi-
ca, ante la cual mi defendido ocupaba una
situación desventajosa que necesitaba des-hacer, más por tratarse del que puede de-
cirse que apenas habia entrado en la vida,
y que por tanto le quedaba un gran espacio
que recorrer.

Yo necesito, señores de la Sala, rectificar
sobre esas afirmaciones de El Liberal poi
si hay algunos que las creen. Mí defen-
dido ha dado muestras ante el tribunal, de
un respeto, de una paciencia (no diré de
tolerancia, porque él no podia imponerla),
una pero sí ha dado muestras ante el
tribunal de ese respeto y de esa paciencia
en los once meses en que su alma se ha es-
tado fortaleciendo en elinfortunio;viéndose
acusado por un delito horrendo: no atre-
viéndose niá llorar coa extremo la muerte
de su madre, porque no se atribuyera á hi-
pocresía; no acordándose nadie tampoco de
que esta criatura incomunicada y presa,
vivia en el mundo; que su guardadora legal
habia sido víctima de una mano alevosa
que la habia privado de la existencia, y
que él, por su situación, le pareció que no
podia impetrar siquiera el auxilio de la
amistad, si es que por acaso le quedaba al-
gún amigo, después de haber echado sobre
él (siquiera fuera con falsedad), la nota de
parricida.

Contraje con laSala, no porque me lo-exi-
giera, sino por mi sola voluntad, el com-
promiso de terminar miinforme en media
hora; pero por siacaso no pudiera concluir-
le en ese tiempo, necesito (haciendo honor
á mipalabra), rogar á laSala me conceda
más tiempo.

Ydesde luego, una vez dicho esto, ydan-
do gracias á ía Sala, empezaré por mani-
festar mi gratitud (á^que me considero obli-
gado) al periódico El Liberal,quien en su
reseña de ayer, publicada por extraordina-
rio, aparte de la mayor ó menor exactitud
en las opiniones que me atribuyó, hacía
anotaciones que, también aparte de la ma-
yor ó menor exactitud de muchas de ellas,
por lo que se refiere á lo que acontece á la
Sala y ante el público, cuya mayor parte
creo que me escucha, hacía apreciaciones,
yenía recordándome particulares que había
lejado de tocar en mi defensa.

Después de esto, señores de la Sala, mi
defendido, que ha tenido sin embargo de sus
ocho millones atribuido por la acción popu-
lar, he dieho mal, pctr la coalision que lue-
go ha venido á ejercitar la acción popular,
yo puedo creer muy bien que más oue auxi-
liar de la acción de la justicia ha venido á
justificar aquella conducta suya, mi defen-
dido, señor, que ha estado por muchos dias,
á pesar de esa fortuna fabulosa, teniendo
que comer elrancho de los presos, que ha
estado por muchos dias, señores de la Sala,
teniendo que ocupar una de las celdas de no
pago ó gratuitas, que ha estado muchos
dias sin tener camisa que ponerse ysin que
nadie se acordara de él, y si alguno se acor»
daba, no era nadie ciertamente quien pudie-
ra ser estimulado por los sentimientos de
la caridad, sin duda por creer que era in-
digno hasta de aquello que se da á los me-
nesterosos que van de puerta en puerta; mi
defendido, digo, señores de la Sala, ha ve-
nido aquí y ha oído que se le llamaba parri»
eida una y mil veces, que se han aprove-
chado todos los momentos, aunque no fuera
para los móviles de los que interrogaban,
para hacer que los testigos hablaran de las
puñaladas á su madre, para que le dirigie-
ran to/>o séne,n^-^a jmoroperiosAas-. se haria-

Algunos se relacionaban á mi humilde
persona (de esos no me ocuparé), pero otros
se relacionaban con lapersona de mi defen-
dido, y de eso yo no puedo dejar de hablar.
ElLiberal, que en cuanto á mí tiene acen-

ris duros para juzgar (no me refiero al fon-
do de mi discurso, sino á la violencia con
que supone que lopronuncié), no encontraba
natural las violencias á que supone que se
ha entregado mi pobre defendido, siempre
que algún testigo trataba de hacerle algún
cargo, ó sobre todo cuando venía á querer
probar que habia salido de la cárcel; yesto,
señor, no es exacto.

Yo bien sé que laSala no necesitaba que
yo rectificase de esta manera solemne esas
noticias de ElEi'A-ral, ejue aun creo yo se-
rán leídas por muchas gentes; pero corno
ya he manifestado con franqueza, yno lo
he dicho en el juiciooral, sino desde que me
mostré parte como abogado defensor ele don

José Vaw.uez Varria. y*no-teiri" '*e T>°,jer
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ha habido muchas; el triunfo es evidente.
Pues bien, señores de la bala: aquella du-

reza aquella corrección pedida leprodujo
un* accidente que no quiero recordar, acci-
dente cuya gravedad le impidió asistir qui-
zá con pena de algunos que no pudieron de-
cir que aquello era una comedia, como ha-
bían dieho que era una verdadera comedia
cuando Várela se exaltaba con un testigo
que sostenía haberle oido decir que él era
el asesino de su madre y el robador de su
propio peculio. Es verdad ;en ese hecho es-
tuvimos iuntos para apreciarlo mi defendi-
do y yo': él cayendo accidentado y yo pb
diendo una corrección para el letrado aquei
que, sin necesidad, se gozaba viendo sufrir.
yhabiendo sido causa de ese accidente, qué
después intentó atribuir á la declaración
del testigo. Pedi la corrección disciplinaria
en la cual entra la amonestación porque
creia honradamente que el hecho lomere-
cía. Se estimó que eso podia envolver, no
gravedad, porque si la hubiera envuelto yo
entonces, no habría hecho la manifestación
que hice, pero sí mortificación para el letra-
do que había increpado de una manera que
yo consideré indebida, me apresuré á decir
que no se hiciera; pero él contestó: «No lo
admito». Yentonces yo dije: «Pues loman-
tengo»; y aprovecho la ocasión de decirlo,
aunque con pena, pues estoy disculpado por
ia justicia que me asiste, pero yo tenía ne-
cesidad de hablar de esto ,yno tenia otra
ocasión para ello que esta que me ofrece el
informe, para el cual me reservé expresa-
mente con elbeneplácito de la Sala: y digo
con el beneplácito de la Sala, porque en
aquella ocasión no me lo permitió é hizo
perfectamente.

do el caso estraño de que hasta uno de los
representantes de la acción popular quisie-
ra castigarle severamente pidiendo una cor-
rección para mi defendido, porque se habia
permitido, á media voz y con ocasión de la
declaración de un testigo de cargo que afir-
maba que le habia visto, ycontra el cual
no se ha pedido nada, con esa ocasión se
permitió pronunciar á media voz lapalabra
embustero.

Ya ve la Sala como se exasperaron los
señores de la acción popular, como pedían
un correctivo para mi defendido, como in-
vocando el recuerdo de otro dia, pedían pa-
ra éluna corrección cuando precisamente la
falta que cometió aquel dia ha sido la única
que ha cometido durante el juicio y de la
cual, por conducto de su abogado, pidió per-
don á ia Sala al dia siguiente; mas por lo
visto la Sala perdonó, pero no perdonóla
acción popular.

Vea laSala cómo se ha censurado á mi
lefendído, porque un dia en este templo y

ante esta concurrencia impaciente al oirun
un testigo atribuirle la aseveración perso-
nal salida de sus mismos labios, de que era
él elasesino de su madre y que lehabia ro-
bado ciento setenta mil duros, él, al que
acusaba persona determinada, ¿qué estrano
es, señor, que mi defendido, sin acometer á
pse testigo, dijera á laSala: «Señor, yo no
puedo escuchar á ese hombre; ese hombre
)s un miserable»? y la Sala dispuso que sa-
¡iera, yno debe motejarse á mi defendido
Jorque alpasar junto al testigo learrojara
¡1sombrero en señal de desprecio, cuando
quizá un hombre esperimentado yde edad y
con vida menos amarga, si hubiera oido en
pleno tribunal y en ocasión tan solemne,
|ue un testigo notoriamente falso dijera
{pie era él el asesino de su madre, no le bu-
Mera arrojado el sombrero, sino antes le
Hubiera hundido elcráneo con el puño enun
momento como aquel de arrebato.
"Estos dos hechos dieron pretexto para
pedir, señor, lo que no quiero recordar, pa-
?a hacer una petición á la Sala á fin de que
garantizase la seguridad de los testigos por
/os medios naturales que impidiesen que mi
defendido, que tiene obligación de asistir al
jltiieip,pudiera agredir á aquellos cuando
Seelarasen contra él,y aun íe dirigiera in-
sulto y "hasta se pidió á la Sala que asistie-
ra Varóla á las sesiones con esposas ymor-
daza.

Pues bien, señores de la Sala, podia ta-
charse de violento á Vázquez Várela; pero
no puede hacerse materia de inculpación el
decir que cuando viene aquí un testigo hon-
rado á deponer contra Vázquez Várela se
exalta, y que es estraño que esté ahí dias y
dias oyendo hacer relaciones que debían lle-
garle al alma sin hacer una protesta y sin
hacer un signo contra la mujer que se con-
fiesa partícipe del asesinato de su madre.
Esa es una reconvención injusta: Vazque:
Várela estoy seguro que no estaría ahí cs
por su letrado; porque sufre.

Elletrado de la defensa de Várela, que
lo que dice lo dice bajo su responsabilidad
y más ó menos violentamente, no ha venido
á ejereer presión sobre esos testigos qu«
han pasado por aquí, y que no han respon-
dido al objeto á que han sido llamados come
después demostraré.

Aeste proceso se han traído más de 40Í
testigos, entre ellos muchos presidiarios.
mientras que Vázquez Varóla no ha traído
ninguno, y argumento á El Liberal en sunumero de ayer.

La defensa de Vázquez Várela, señores
de la Sala, ha presentado los testigos si-guientes: D

"
¡á¿1 ¿Queréis más oprobio que él que ha-

béis puesto sobre su frente? Yo espero que
|a Saja y la opinión le librarán de ese opro-
bioque quizá vaya á parar á otras frentes.
ojjfuybien,muy bien.— -Una/voz. «Fuera.» Ru-

.jpapíes),>r ElSr.Presidente.— Elque haya dado esa
voz que salga fuera inmediatamente. (Con-
tusión. Algunos protestan de que salga la
persona qae elujier designa, afirmando que
foo es olla la que ha dado la voz).

Rojo Arias.-—Señor Presidente, co-
xmc0 á esa persona yafirmo que no ha po-
ÁX$o ser. Yo ruego que pasando por cima de
¿SO- Sigamos en nuestra tarea por más que
fste incidente nos da ocasión ele observar
>"anto vamos ganando en la opinión; hoy
«o ha habido más ouA*ma voz, otros dias

Piimero. Elexcelentísimo Sr, D. Euge-
nio Montero Rios, presiente que fué del
tribunal Supremo, protector ha ¡a m. <Ta
do que no quiero hiuu-r m,!m;itul ,„„,,,„,. nfJS,!!r+f +°' * D' «ttjfefio Montero Rió ', *

T*1**t*ntüMa prensa im. ««»»>*\u25a0
''

ttt
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méndole su adversario, A quien esa prensaconsintió yacató que no viniera aquí ¡Te-clarar, cediendo á su voluntad, mientrasque el protegido y casi pariente Sn láprensa coligada, no lo acató, sin ser stt ad-versario, é insistió en que viniera ante estetribunal, por las razones que tuvo la honrade exponerá la Sala, creyendo que debia
venir á declarar i

La defensa de Vázquez Várela trajo por
ESS w/*?8íg° fD*Mariano Araug/direc-
toí de ElLiberal, porque la defensa de Váz-quez tárela, mirando por los intereses desu defendido, no queria traer testigos •pre-
parados ni notoriamente favorables A sucausa; quena traer aquí á los que le habianacusado cuando estaba preso é incomunica-do á fin de que corroboraran ante su defen-sa cuanto habían dicho, y si no lo sosteníanque mordieran el polvo (permítaseme lametáfora); quiso traer á los directores de
los demás periódicos colteados, y renunció
á su testimonio; quiso traer al Dios del
Olimpo de la prensa coligada, á aquel Ca-
ten "imponderable, á aquel ciudadano dig-
no de ser glorificado, á Emilio Méndez, yquiso traer al redactor de ElResumen, al
redactor de ElCorreo, A quien trajo, porque
no se negó nipor medio directo niindirecto
y compareció ante laSari á decir la verdad,
como la dijo y como debe decirla siempre,
no ante los tribunales, sino en el último
rincón, en el más oscuro de su casa, el que
3S verdaderamente caballero; trajo á aquel
comerciante desconocido á quien, por sim-
patía (según su propio testimonio), .y sin co-
nocerle, buscó eí redactor de ElResumen
'por su propia declaración) encargado de
asta misión por el director de ese periódico,
que era coligado y es de la acción popular.
Para acreditar ciertos hechos ha líabido
interrogatorios tan eficaces como todos, y
elredactor de ElCorreo ha mantenido cuan-
to habia dicho frente á EmilioMéndez, que
no tuvo que contestar á las observaciones
de eseftestigo caballero.

Estos son, señores de la Sala, los testigos
que ha traído y presentado la defensa de
Vázquez Várela. Basta indicar sus nombres
para no tener la pretensión de creer que ni
la representación de lá acción popular, ni
las personas que ejercitan esa misma ac-
ción popular han de dudar que Vázquez Vá-
rela ha traído testimonios de hombres hon-
rados, no ha traido el testimonio de confi-
nados ni empleados de la Cárcel. Pero ¿es
que se queria que á los confinados que ellos
han traido, yendo á buscarlos, no les inter-

rogase la defensa de Vázquez Várela acer-
ca de los puntos que le convenía según su
leal saber y entender?

Pues eso es lo único que ha hecho la de-

fensa de Vázquez Várela.
¿Quién ha traido por segunda vez alCer-

ajero, á Morón y á otros? La defensa de

Dolores Avila. ¿Para qué? Para dirigirles
interrogatorios relativos á las salidas de

Várela de la Cárcel, que aprovecharon, si

nó con éxito con gran celo é intención, no
la defensa de Dolores Avila que los había
traído, sino los representantes de la ac-
ción popular, que los interrogó, si bien es-
pesando que loa habia visitado en la t w*

cel por virtud de una carta que habia reci-bido.
Conste, pues, que respecto á calidad detestigos, no hay nadie que pueda hablar tanalto, sin escepcion ninguna, como la defen-sa de D. José Vázquez Várela, que no ha

buscado á más testigos que á sus enemigos
declarados.. Condenando aquella teoría de los indicios,
sin duda por errata de imprenta, se suponeque yo he declarado, en mi deseo de acusar
A Dolores Avila (deseo, que estaría doble-
mente justificado por ias razones que expu-
se ayer á la Sala, por propia defensa, pues-
to que la Dolores Avilano es la quemas
benignamente ha tratado á D. José Vázquez
Várela, y como está acusado injustamente,
puesto que no se ha mantenido esa acusa-
ción;, que yo he declarado que dos indicios
valen más que todas las declaraciones delos testigos yque todas las pruebas. ¡Seño-
res de laSala! ¡como he podido yo decir se-
mejante cosa! (Yla Sala lo sabe.)Yo, aunque no aspiro á crearme un con-
cepto que no he podido losrrar en tantosaños de ejercicio de mi profesión honrosa,
no quiero, señor, dejarla (aunque creo que
tendré que dejarla pronto, porque voy sien-
do viejo) no quiero, señor, dejarla expidién-
dome á mí propio una patente de ineptitud.
Hoyya, aunque con pena yconfirmado con
la ineptitud que Dios me dio por naturaleza,
y que yo reconozco, no quiero cargar coa
loque me regala ElLiberal. (Risas.)

Yo no he dieho eso, yo he dicho que la
prueba de indicios y demostré que los ha-
bia,y todos comprobados y todos eficaces
contra Dolores Avila, no porque callara,
sino porque habiéndolos negado habia teni-
do que reconocerse su verdad reconvenidapor los testigos que han hecho prueba en
contrario de su negativa. Yo enumeré todos
los que se fundadaban en los hechos espues-
tos, esos hechos que no se inventan, esos
hechos que si se inventaran no podrían sos-
tenerse dos veces, porque cuando dijo la
procesada Higinia Balaguer y dijo muy,
bien, ella que habia mentido mucho no re-'
cordaba^ las mentiras, pero la verdad, la
recordaba siempre solo con referirla, por-
que se sugetaba á hechos fy aun me queda
por citar uno yde los más importantes y es
que la declaración de Higinia con la prueba
de todos los accidentes, de los hechos enque la fundaba, viene á ser la confirmación'
absoluta y completa de aquellas declara-
ciones del Sr. Millan Astray relativas alpañuelo de las alhajas y á los dos viajes 4
casa de Dolores, primero á recogerlo y„
después á la Cárcel, porque se arrepintió en*
el camino de lo que habia ofrecido en laj
Cárcel. • '-

Me habia olvidado de este accidente y
dando las gracias á ElLiberal que me lo
recuerda ya he descargado mi concienciar
(Risas).

También ElLiberal y otros periódicos de
la acción popular me hacen un caigo (hoy
en forma dura, hace poco en tono cariñoso),
sin duda reclamando, aunque vale poco, mí
pobre auxilio, para que se leadmitiera una
información suplementaria que carecía de
toda razón y de todo fundamente. txacÍBxiáa
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medios empleados para borrar sus huellas,
que podía haber habido algún hombre, 6
por lomenos una inteligencia superior qUe

hubiese conducido á HiginiaBalaguer á la
casa del crimen y al trance en que se en-
cuentra; pero después de la declaración de
Higinia, honradamente declaro cjue hoy,
sirirechazar la prueba en absoluto, sino qu<
ha de seguir buscándola, cree que no ha
podido haber hombres en el crimen, y en
vez de hacer afirmaciones gratuitas para
decir, que existen, va á exponer las razones
en que descansa esta creencia suya.

llamadas á mi interés (y digo miinterés
porque lo hacían sin mi conducto, recono-
ciéndome grandes dotes de abogado, cuyo
elogio le agradezco y se lo devuelvo, por-
queyo no quiero conservar lo que me rega-
lan, cuando loque me regalan quieren qui-
tármelo y con la mejor voluntad), porque
era indudable que habia hombres.

¿Qué hay hombres? Ya locreo, pues no los
ha de haber, dos hay sentados en aquellos
bancos. ¿Pero es que no son esos? Pues ya
hay hombres, once ó doce, según los testi-
monios diversos que habéis traido tomando
por fundamento la declaración del director
de ElLiberal, Sr. Araus.

¿Cuántos hombres se quiere que haya'
Presumo que no. sean todos los queá distin
tas horas vieron entrar y salir esa falange
de testigos que vienen aquí después de ren-
dida la declaración de- referencia en refe-
rencia del director del Liberal. ¿Uno? ¡Ah!
si hubiera uno leconoceríamos ya.

Aparte de una, que es Gregoria Parejo,
y toco en los comienzos de la última parte,
vamos á ver ahora qué es esa declaración,
pero conste que yo que por desdicha creo
una completa fábula esas invenciones de
última hora, impuesta por la necesidad de
que resultaran hombres, no solo para no
asentir á la calificación de ridicula que iba
mereciendo ya una campaña de once meses,
sino para evitar las consecuencias de aque-
llas inexactitudes y de aquellas lijerezas
que yo considero generadoras de calumnias
viles, vinieron entonces, señores de laSala,
con ese testimonio. ¡Ojalá los encontraran,
que á eso se asociaría D. José Vázquez Vá-
rela, yéso perseguirá cuando pueda tomar
parte directa, ya que'hoy no pueda porqua
aún está acusado y preso! Pero tomar pre-
testó de esaprueba que se suponía hecha,
yno es verdad, de la existencia de hombres
para poder recabar por plazo indefinido sus-
pensiones de juicios.que ellos querían reca-
bar antes de soltar su presa. ¡Oh! Hubiera
sido, no una estultel, sino que tratándose
de personas de más concepto, de más altu-
ra, de más prestigio, dejándose seducir por
argumentos de tan torpe urdimbre que se
pena en nuestro Código, y más cuando se
trata de letrados.

En la situación en que se han colocadí
ambas procesadas, ó hay que suponer qui
Dolores Avilano solo no ha tenido partici-
pación en el hecho, sino que nisiquiera h
conocia, y eso es imposible conocerlo, ó Do
lores Avila, sino tuviera responsabilidad
lohubiera dicho, porque Higinia Balague:
la ha provocado.

¿Son dos? Si fueron dos, la defensa d
Vázquez Várela cree que doña Luciana Bor
cirio no habría sido inmolada, porque si st
perseguía el robo, dos hombres y una mu
jer, ó dos hombres ydos mujeres, podia;
muy bien haber robado á doña Luciana Bor
ciño sin necesidad de ciarla muerte, con &.
anestésico al perro, con las ligaduras á do-
ña Luciana y con las ligaduras á ia criadí
que les habia abierto la puerta, para simu-
lar que habia sido aquello un acto de sor-
presa. Si eran conocidos, no hubiera decla-
rado HiginiaBalaguer, porque la hubierai
allímismo sacrificado, porque era guarda-
dora de su secreto; pues Higinia Balaguer
nipor su condición de carácter, nipor sí
temperamento , reconocido por la accioi
popular, no me parece que es una persona
de las condiciones necesarias para qué lof
criminales fiasen en su discreción un secre-
totan grave y tan importante como sería &
secreto de su crimen.

D. José Vázquez Várela buscará esos
hombres, si. existen, y los buscará como
ha huscado de esos testigos de cargo la de-
claración expresa de Gregoria Parejo á pre-
guntas de su abogado, de que los hombres
que dice que vio en la calle de Fuencarral
no era ninguno el joven que habia visto en
Ja casa de enfrente, que no era ninguno don
José Vázquez Várela.

¿Por qué no ha de querer D. José Vázquez
Várela que aparezcan esos hombres, si está
depurado que élno era uno de ellos, y está

por la declaración de un testigo
de cargo, y está reconocido por la actitud
y conducta de la acción pública, pues sihu-
niera creído que fuera D. José Vázquez Vá-
rela y no acusa porque no hay mérito? Pues
para qué suponer que Vázquez Várela no
tenia ganas de encontrar á esos hombres
gino podia ser otro pariente, porque el úni-
co que tenia ha desaparecido del mundo, no
diré anticipadamente, pero sí tristemente,
sin poder aspirar, he dicho mal, aspirando
y sin poder realizar la idea de cjue su meto,
"gu segundo liíjocerrara sus ojos.

El letrado defensor de Vázquez Várela
dice honradamente que también él ha parti-
cipado, por la enormidad del crimen, por
ias neeoa'daíl/»^ -**au nrAwaracion,, Bor los

Hé aquí la razón que tenia la defensa d<
Vázquez Várela para recelar que hubie™
habido hombres, y digo recelar, porque aii
cuando su convicción es profunda, todos
sabemos que los cálculos formulados baje
solidas bases ylosraciocinios que descansaen la lógica, muchas veces están sujetos \
accidentes que escapan á lapenetración, 'i
viene el tiempo, descubridor de la verdad
á descubrir los hechos, pero hoy por la re-
lación del hecho ypor el sumario, declaraque á dona Luciana Borcino pudieron roa
tarla dos mujeres, sin QM so conozca el
una de ellas rasgos do abnegación para sal-var una vida que se sabe que se arriesga, y
menos cuando se eatá oyendo el consejo
fuera de aquí y aquí migmo d() te HÍgaimdo otra conducta salva la vida.

Se necesita, no diré ser tum malvadRi¡P«
ínn ,ner.r-S V||4i0í0nei que Jo ha atri-buido su propia defemm mez¡.lu do llueilojmalo, de bondad yde malicia, de virtud:de v^cio^ para praitarn á decir, «yo ¡voy si
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patíbulo yconmigo voy á llevar á mi coau-
tora, amiga de toda la vida, por lo menos
de muchos años , una á quien en la propia
cárcel he defendido, y hasta he amena-
do(y así consta de algún testimonio) á los
testigos que venian á inculpar en lo más
mínimo ADolores Avila.»

que de eso le acusan) podia haber robado á
su madre impunemente, aunque no robara
su propio dinero, porque el Código no io
castiga.

Don José Vázquez Várela estaba acusado
del robo á su madre, y que para hacerlo se
habia asociado á diferentes bandidos y les
habia dicho:Conste, pues, señores de la Sala que no es

artículo de fé. nimucho menos, el sostener
que resulta probado que hay hombres en la
ejecución del crimen de la calle de Fuen-
carral. Yresulta otra cosa, que aunque los
hubiera, aunque fuera patente que Jos hu-
biese, como no tenemos datos, y asi se re-
conoce y se confiesa, ni eso depende de re-
velaciones que puedan hacer aquí personas
que no están citadas, sino que eso se deduce
de revelaciones que aquí se han hecho por
algunos testigos, no podria fundarse una
información suplementaria, que traería
consigo, sobre la suspensión, la tregua del
juicio', cuando estamos en su último perio-
do; es decir, cuando vamos A entrar en el
periodo de sentencia.

¿Hay hombres? ¿Reconocéis que son des-
conocidos? Pues hay un proceso en estado
de dictar sentencia; acusar á Jos autores
confesos. ¿Creéis que hay circunstancias ate-
nuantes que aplicar? Pues aplicarlas ¿Creéis
que los hechos de los testigos de cargo, que
las confesiones propias, les dá una respon-
sabilidad cierta? rúes no penséis en que
haya otros. ...

Como decia muy bien el señor fiscal, si
esos hombres resulta que son hipotéticos,
tendrán su castigo; pero no sirva esto para
atenuar el de los autores convictos y con-
fesos, con responsabilidad cierta.

Eso, señor, es tan obvio, que entra, no en
la filosofía, sino en la letra y en el espíritu
jurídico de nuestras leyes penales, y sobre
todo en nuestras leyes de procedimiento,
que, como todas las leyes de esta clase, no
son susceptibles de interpretaciones capri-

chosas: y si se admitiera la teoría de ia ac-
ción popular, á que coadyuva la deiensade
Dolores Avila,¡entonces, señor, no habría
nada más fácil para impedir la función de

ia justicia en eí principal de sus deberes -y
atributos, porque tampoco habría proceso
en donde, á virtud de una información su-
plementaria , aquellos que consideraran
comprometida su existencia, si se les faci-
litaba el medio de atenuar la pena queje
tes imnusiera, no loprocuraran, aunque es-

tovíeTnteda'la vidi.en una prisión que

más vale viviren prisión que subir laesca-
lera del patíbulo! - - , ,

Dicho esto, entro señores f*Jj^J»Sj£
última parte de mi relacion^¿gggtf P01alque no otra cosa es lo queyo ne expiies,.o a'-

tribunal en los dias que á retazos, aunque

BO por mivoluntad, llevo.dein^rme.Vamos A los antecedentes de v azqnez va
reía, causa originaria, según la acción Pe

pnlar, de § no se ha querido

Várela (V lo sabe la Sala, y lo Be»

Pile

«Venid á casa de mi madre, que tiene mu-
cho dinero, procedente de esto ó de lo otro
(que no podia conocer Vázquez Várela por
qué llevaba en prisión cerca de dos meses),
lo robamos y nos lo repartimos; y yo, en
premio de que me dejéis sin madre, voy á
daros una parte igual á la que de este dine-
ro, que es mío, me corresponde.»

¡Ah, señores! ¡Pronto se conoció que ese
medio era ineficaz, aunque malvado é infun-
dado, y se apeló á otro! No;es que Vazque»
Várela, como es un joven tan desdichado,
su madre tenía elintento de ponerle una in-
tervención en cuanto llegara á la mayor
edad , y él, «temiendo eso , la ha asesi-
nado».

En efecto, al joven derrochador, resulta
de innumerables cartas, A las cuales no han
querido referirse ni ia acción popular ni la
defensa de Dolores Avila, que le daba su
madre doce duros mensuales, á razon.de
dos pesetas diarias; y esto consta en mu-
chas cartas, donde Vázquez Várela decía
que habia empeñado una sortija de brillan-
tes en 23 duros, y hacia la.cuenta á su ma-
dre en estos términos:

«Con mi pensión del mes pasado y la del
corriente, puedes sacar la sortija; pero co-
mo me temo mucho que la saques y no me
ia des, déjame en reserva mis meñsualida-
des,y ya la sacaré.»

¿No ha ieido estas cartas ia acción popu-
lar,que podia haber leído, y que todo el
mundo conoce, porque se han hecho pú-
blicas?

De modo que ese joven derrochador, con-
tra quien se ha buscado testimonio, por con-
fesión de los que se han buscado y han he-
cho alarde de que los han encontrado y
traido al juzgado; todos esos testimonios
son falsos" como he demostrado.

¿No han visto esas cartas? ¿No reconocen
el importe de las pensiones de ese derro-
chador, de ese tabernario, que según la ac-
ción popular era su mayor' gusto estar .en
las tabernas, y que nadie ha venido á decir'
que le ha visto en ias tabernas, á excepción
de M. Dufourt,'por referencia de su pelu-
quero?

Pues yo afirmo á la Sala que_ D. José
Vázquez Várela, nibebe ni ha bebido vino.

Esto me recuerda una porción de actos
personales, calificados como se ha querido.
Un rey habia en España quede -llamaban el
Tuerto, Pepe Botella, y sin embargo, niera
tuerto ni le gustaba el vino. Un ministro ha
habido también en España que no lo proba-
ba tampoco, y sin embargo, los periódicos
le llamaban borracho todos los dias.

Cuando á un periódico humorístico de un
escritor notable, de los más notables por.su
gracejo, le impusieron por desdicha una
condena en causa que yo ledefendi (me re-
fiero al GilBlas), recuerdo que al dar cuen-
ta á sus lectores (y perdóneme la Sala esta

,o cuarenta y dos
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pequeña digresión), al dar cuenta, digo, á
sus lectores de la sentencia condenatoria,
pintaba su propia caricatura, en la que
aparecía en traje do viaje, así como un
burgués acomodado, con un petate alhom-
bro en un pañuelo, y daba cuenta de la con-
dena en unos versos preciosos que siento norecordar, en los que decia que se iba al des-cerro y que sentía mucho verse castigado,
pero que se iba á Jerez para dar rabia á
íNegrete.

café del Brillante.!»— «Pues allí iré yo.»—
«No tardes.»

Y se fué Vázquez Varóla á la cita, ycuan-
do concluyó tomó un coche para ir al café
de laPuerta del Sol ó de la calle de Alcalá.
que no recuerdo el sitio donde ese café es-
taba situado; pero, en fin,donde la cita era,
y encontró á sus amigos, uno de los cuales
tenía una capa puesta, y al verlo así, le di-
jo:«¿Cómo es esto; he empeñado yo mi capa
y tú no? Pues á empeñarla.»

Y se metieron todos en el coche que Váz-
quez Várela conservó para ir á su casa, y
por cierto que armaron un pequeño escán-
dalo porque como eran cuatro ó cinco no se
acomodaban bien en el vehículo. Fueron á
ia casa de empeño, donde ya conocían á midefendido por haber estado allí aquella
misma noche y empeñaron la capí.

No creo que tengo que insistir mucho
asegurando que Vázquez Várela no conocía
la procedencia de la capa, pues sólo ia co-
noció después de estar preso. Cuando le in-
terrogaron se negó á decir la verdad, por
no perjudicar á sus compañeros y por no
decirla sufrió tres meses de arresto, así
como todos los demás.

Yo no lo niego, pero no me parece, seño-
res de ía Saia, un ciato bastante fuerte para
juzgarle mal, el que en broma se embriaga-
ra, no con vino, sino con aguardiente, que
le tenía con voz ronca y con una cara mons-truosa, como "han presentado á Vázquez Vá-
rela en aleluyas, papeles y folletos, que así
se le ha tratado en todas partes.

Y estas aleluyas se celebraban por los
periódicos de la acción popular y constitu-
yen una propaganda extraordinaria y hasta
decian que Vázquez Várela estaba preso por
robar. Y esto, señores de la Sala, lo decian
los que tienen obligación de conocer el va-
lor de esa frase, porque Vázquez Várela no
robó una capa ni sus compañeros larobarontampoco; pero él menos que sas compañe-
ros, porque no estaba con ellos cuando su-
cedió el hecho. Ahí están los testimonios
en la causa.

Esta es la historia del robo de la capa,
que tantas veces se le ha echado en cara
faltando á la exactitud, porque ha habido'
motivo para conocer la verdad, pues ahí
está la sentencia yahí están los autos, don-
de puede verse.

Los compañeros de- Vázquez Várela, á loscuales no beatifico, aunque sus anteceden-
tes no sean del todo buenos, pero que tam-
poco son malos, porque todos tenían una
ocupación honrada; los compañeros de Váz-quez Várela, y éste mismo; asistían cons-
tantemente y de ordinario aun café servidopor camareras, cuya asistencia no aplaudo,
pero tampoco condeno en un joven de ia
edad de Vázquez Várela, y mucho más
cuando de ese mismo café era dueño unapersona que no sólo conocia á él, sino á sufamilia.

Señores de la Sala, se habla de la exage-
ración del sentimiento y de las exageracio-
nes de la forma de expresión del abogado
defensor de Vázquez Várela; y eso lo dicen
los que no han respetado la cosa juzgada nihan querido analizar sus fundamentos.

¿Robó una capa? Pues es un criminal vul-gar. ¿Estuvo en la cárcel?Pues robó la capa
pensando ya en la muerte de su madre ypoder de aquella manera probar la coarta-da yapuñalar á su madre impunemente.

iNo han respetado ni la santidad de lacosa juzgada, yhan traido aquí de primeraintención sin quererlo llevar al sumario,
asi como en párrafo separado y cualifíca-me eSH° coatra Vázquez Várela; elmedico que hizo aquí revelaciones, que la
™ÍL^rrdara' y1ue se consideraron ve-
sa drionn'Afe á PrT7^untas de esta deten-
ta\n m»9£ VaT-e*z Ya,rela había agredido¿K/ffiSí! ln/rién<iola una herid! en la
??n nr.»ín°r Í*1mUsl° «quierdo, que curó;"a/f*untura antes derios ocho
faites71 Untodl<J oeasion Aun juicio de

Pues bien, una persona emparentada conél, dejó la capa sobre una silla inmediata al
vciacíor donde estaba Vázquez Várela v susamigos.

. Antes de continuar en esta exposición delhecho, debo decir que momentos antes, fue-se por propia determinación ó por indica-
ción de sus amigos, Vázquez Várela habiaempeñado su capa en veinte duros porque
era buena y nueva, cosa que no tiene nada
de particular en Vázquez Várela, joven dediez y nueve anos, hijo de viuda, huérfanode paore desde los cinco años y educado en
ia casa con el cariño indiscreto de una ma-tee, porrjue indiscretas suelen ser las ma-dres cuando corre á su cargo la educaciónde un hijo único.

Vázquez Várela tenía una cita, quizá con
persona que por su posición ó sus condicio-nes no hubiera debido tener inteligencias
con Vázquez Várela; pero tampoco eso pue-
de ser un cargo para mi defendido, mucha-
cho de diez y nueve años, criado y educado,
teriendo por guía, como he dicho, elcariño
indiscreto de una madre.

ner lílnw- ld i" qUe era más 1(%ico SUP0"
en semíw1 °Q d° mat?r •**\u25a0 4a"«a la hirió
ue Sí Paríe y I» Produjo la lesión

PaJoÍKStí 6Se testi^°Ve supone que
V al Wm ten* Pers?na ext^aña ala maare
eyxtrañaÍ°ir ¿¡3Í ¿H M*VT.ocasión), yque riñSnV1 hlJOt?u a?"eilaalguna ote^ persona Jazq,tíZ Vaíela C0"

propio amoí ílMri¿oí ,1^ a "S"-! ?01'
unescíiníTA „,,

iS'0' l*orei doHoo de evitarpfbSrilíM"9Winterpuesto yr*

lado Biete dias OoftWlU(S.(l110 había ivisi-
caridad atea rute , a Lucl»»'t, oo por ue-*

«JAi^tuciaa do la enferma.

Tenía una cita, repito, y dejó á sus ami-
gos, diaiéndoles: «Tengo una cita y vuelvo
di instante»— «No, non vamos ar' "chaval
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yque viene aquí a hablar por primera vez,
haciendo una relación (que va será contra-dicha, porque Vázquez Várela se mostrará
parte en la causa de falso testimonio que
se sacará contra ese facultativo) viene á
atestiguarnos con muertos para hacernos
la relación de conferencias tenidas por una
madre contra su hijo y con una persona ex-
traña, con una persona A quien conoció por
casualidad, por ser el médico de guardia de
laCasa de Socorro en el momento de ocur-
rir aquel suceso.

una barba negra, cuando no tenía reparo
en ir á Ja Plaza de Toros, á la Pradera ue
San Isidro, al café de Madrid yotros sitios
de mucha concurrencia con su propia cara;
no ha ido con barba más que a casa de doña
Luciana y á pasearse ai Paseo de Santa
Engracia, según un testigo, del que me ocu-
paré de un modo determinado.

Ya ha dicho la acción popular, ya lo ha
dicho ElLiberal que se proponían demos-
trar que Vázquez Várela salia de la cárcel;
ahí están los testigos Sres. Nieto, Raffo, y
Pedrero y otros, que los dividiré engrupos,
cuando analice estas declaraciones, mejor
dieho, cuando llege la petición formal que
voy á hacer sobre estos testigos: pues todos
esos testigos los ha encontrado ElLiberal.
Y, cosa extraña, señores de la Sala, se,
empezó encontrando por equivocación á uno,
que so llamaba Nieto, es decir, la equivo-
cación descansaba en que se buscaba un se-
ñor Nieto cuyo nombre se daJpa yal que se
refería El Liberal, y al poner en conocí-.
miento del juzgado este hecho, se acreditó
el extremo que se proponía, y resultó que
eran otros López, que no era aquel señor
Nieto, y por fortuna vino luego un hermano
suyo á coiocarse en lugar de este testigo, y
á decir: «fui yo el que ie vien una galería
jrendo con mi señora... A D. José Vázquez
Várela no le he hablado en mi vida, le co-
nocía de vista, porque un dia que pasó por
enfrente de mi casa me lo enseñaron; pero
no le habia hablado nunca, y al verle en la
piaza de toros, se paró y le dijo su señora:
«¿Por qué te paras?» «Porque estoy viendo
al que dio las puñaladas A su madre en la
calle del Barquillo »

Esto que decía el testigo, no hemos con-
seguido que lo sostenga en el. careo pues de-
bilitó de tal manera esta afirmación, que
casi la negó ante la Sala aldeclarar aqui, y
contestando á preguntas de la defensa de
D. José Vázquez Várela. Este Sr. Nieto, tes-
tigo que habia dejado de serlo de cargo
para Vázquez Várela, que no ha habido me-
dios de hacerle determinar que dia de co-
:rrida fué cuando vio á Várela, este testigo
;ha tenido la firme convicción de que Vare-
ris no habia tenido participación ninguna en
el delito de la calle de Fuencarral, y hasta
ha sido un- auxiliar, aunque indirecto, para
encontrar A Jos asesinos de su madre, que
se supone aquí que no ha hecho nada para
buscarlos el Sr. Vázquez Várela,, yyo afir-
mo y sostengo que el único que ha persegui-
do aquí á los*asesinos, desriela prisión (por-
que.no podía hacerlo de otra manera á cau-
sa de su incomunicación) ha sido el señor.
Vázquez Várela privado de toda protección,
y en ia augustiosa y aflictiva situación en
que se encontraba, y enfrente de laprensa
coligada.

Vea la Sala y conozca los datos que con-
trarían las afirmaciones de El-Liberalen su
extraordinario de anoche, afirmaciones que
se han hecho aquí hasta el último momen-
to, suponiendo, extrañando que no haya in-
terés en Vázquez Várela en descubrir los
asesinos de su madre.

No tiene más Vázquez Várela en un suvida, (he dicho mal, en su vida de desorden,
¡bien purgada, señores de la Sala!) porque
sobre la manera con que se corrigieron
aquellas faltas, aquellos delitos de Vázquez
Várela, ha venido luego á purgarlos con
estos once meses de martirio, con este es-
tigma que han escrito sobre su. frente, y
que él se borrará con su conducta futura.
En esto descansan, señores de la Sala, los
pretextos buscados para los fines que expuse
ayer para decir que Vázquez Várela es reo
del delito de parricidio; y después de to-
marse todo el tiempo de la ley, y más (por-
que éste ha sido un proceso extraordinario),
se viene á decir hoy: «No acuso, porque no
he podido demostrar la verdad y el funda-
mento de mis conclusiones provisionales;
pero no retiraré esas conclusiones, ni pre-
sentaré otras nuevas.»

Hay otro hecho: el golpe dado á una mu-
jer con quien Vázquez Várela, por las inex-
periencias de la edad, en su inexperiencia
de dieciseis años, viviómaritalmente, yal-
guien ha dicho que con el beneplácito de su'
madre.

Pero Vázquez Várela, señores de la Sala,
ha negado que su madre tuviera mal genio

yque riñese con las criadas sin motivo;

hace bien; eso hace un hijo noble cuando se
trata de una madre, á cuyas espensas nc
debe pedir nunca su salvación siquiera se
pida contra él sin fundamento iapena de

muerte. _ ,
' .

Qae Vázquez Várela salía de la corcel.
Es un hecho probado; no admite diseuf^on;

lo decia la acción popular, representada
aquí, v lo siguen diciendo los periódicos de

la acíion popular, y declaro que tosigue

creyendo mucha gente; esto es articulo de

fé, pues ahí está la prueba material que
existe en la correspondencia de Jazquez
Várela con su madre. Es un hecho que no

está probado en poco ni en mucho; es un

hecho que no puede suponerse, pvrqnetjfg
idos que suponer como cierto que T«Wj
Várela fuese á extinguir condena mientras
no se demuestre lo contrario

Pues bien, señores ele la Sala, todo e=e

empeño fuerza vano para demostrar que Va,

7v.Pi había salido de la cárcel como no

&^&$7y*t$q«e crear contra

Várela como asesino de su madre, porque
era notorio que estaba preso, era de nece
s da absoluta una condición sme $&>\u25a0&&
i- ari m,A f-iltó A su condena para iráia

caite d¿UFuencíiuÍlá robar á su madre '¿o
se puso el adobo de una uaiua. j-j

conocido para ir u <¥*-•» Utí ba u

Vea la Sala la carta que á nombre de Váz-
quez Várela escribía en 18 de Setiembre úl¿
timo á un funcionario Dúri'eo. al iatrado
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4ue tiene en este momento la pesadumbre
de molestar la atención del tribunal.

que le harían descubriendo á los asesinos
de su madre, y vindicándole por este modo
elocuente ,de la terrible é injusta acusación
de que se le ha hecho víctima ante la opi-
nión pública, sobre todo.

»Soy ele Vd. atento s. s. q. b. s. m., /.Ro-
joArias.

»Madrld lo de setiembre de 1888.»

«Sr. D. Argimiro Blay.
» Muy señor mío: No escatime Vd. dili-

gencia...»
(A esta precedió la que la Sala conoce y

que el público conocia, no porque la hayan
revelado los periódicos coligados que han
tenido buen cuidado de no revelar nada que
pudiera servir de exculpación á Vázquez
Várela, incluso el publicar todo, menos los
escritos de este desdichado procesado, que
no [los publicaban; pero los comentaban en
su daño alterando la verdad.)

(Por conducto del Sr. Nieto tuvo noticias
ei procurador del Sr. Vázquez Várela de
que el servicio se podría prestar, descu-
briéndose el robo de las alhajas de doña
Luciana y consiguiéndose tal vez con ellas
el descubrimiento de los criminales. Me
pareció ;que esto daría más luz que laGre-
goria Parejo, y con esto no aludo á los
defectos físicos que ;;en cosas á la luz, se
refieren á la Gregoria Parejo, aunque ¡ésta
reúna condiciones poco á propósito para
testigo de vista alarga distancia.)

«No escatime Vd. diligencia ni gasto en
al-servicio que le ha encomendado el señor
Martín Rey y que yo "Je ratifico como abo-
gado encargado de la defensa del joven Váz-
quez Várela.

Vázquez Várela que hacía esto, tenía que
sufrir en silencio los cargos gravísimos que
le hacia la opinión todos los dias, dieién-
dole:«Ahi tenéis á ese hijo.¿Para qué ma-
yor prueba de su criminalidad que el no
ofrecer una recompensa metálica á los que
descubran á los asesinos de su madre? Nos-
otros sí que trabajamos.» Y en efeeto, el
11 ó 13 de octubre, un mes después de esta
carta, el periódico ElLiberal, en un articulo
editorial, ratificando por centésima vez la
insignificancia de la justicia, declaró que
la actividad individual habia logrado más
que los corchetes, alguaciles y jueces de
instrucción, en una palabra: qué los fari-
seos de la justicia, según frase gráfica de
su representación. En este articulo se de-
cia: «la acción jndividual ha descubierto las
alhajas de dona Luciana, ya está todo he-
cho»; y en efecto, estas afirmaciones de El
Liberal habrán podido estar más ó menos
próximas á la realidad, pero no ha sido
más que una tea echada para mantener la
pira de ese fuego sagrado á que ayer me
referia, y aunque no hace un mes vino su
director A reconocer la verdad de que se
habia publicado ese artículo, no la verdad
de ese fondo, no pudo dar razón siquiera de
quién le había escrito.

»Conñdencias, viajes, cuanto sea preciso
para descubrir el paradero de ias alhajas,
dinero y cualesquiera otros efectos robados
á la infeliz dona Luciana Borcino, todo lo
pagará su hijo con largueza.

»Conozco que tendrá Vd. que luchar con
muchas dificultades y vencer muchos obs-
táculos en esta investigación difícil por ei
caos que ha venido á crearse alrededor de
este proceso: pero por si puede facilitarse
con ello la acción de Vd. como agente de
autoridad más en aptitud que un particular
cualquiera en este género de trabajo, que
necesita .llevarse además con especial tacto
y con absoluta reserva, quiero consignar
aquí por escrito lo que Vázquez Várela por
conducto mío 'ofrece por este servicio una
vez ejecutado.

Conste, pues, que están completos los an-
tecedentes de D. José Vázquez Várela parapoder apreciar en su verdadero valor esosprocesos de que ha sido víctima por Ja obray Ja mala voluntad de la prensa coliffada,
puesto que ha sido el fundamento capital
en que han descansado sus acusaciones' co-
mo parricida.

Analizada la declaración- de este testigo
iNietoquenopodia serun testigo de cargo vapara Várela, pido que por las contradiccio-nes que existen entre sus declaraciones vca-reos en el sumario y las declaraciones qué
presto ante este tribuna], se le suiete ex-presamente á un proceso por falso testi-
monio.

VVazquez Várela no busca, al buscar á ios
asesinos de su infortunada madre, el res-

.eate de nada de cuanto pudiera robársela ai
asesinarla. - .

»I)eja para aquellos que le presten este
¡servicio íntegramente ei valor de las alha-
jas, metálico ó papel del Estado eme se
aprehenda y se rescate, y ofrece además v
separadamente una recompensa de diez milduros aunque esta recompensa constitu-yera toda su fortuna, que boy no conoceaunque si sabe que no puede montar ni á
tina tercera parte de Ja que lehan atribuido
los periódicos.

taH- ?Uls Ram°s Querencia, que es otro
ht

'
fí denc.arS0. no voy á decir una pala-ora. Me adinero á la solicitud del MinisteriowuTn/j ? pl ° su procesamiento, especial'-

£ fÍlFo)r I1™?*?0' 'lue no I» espero ni veoelMinisterio fiscal desistiera de

D fc,v "b)en cl Procesamiento para

áa des en aúl ?a°$••*' ?ov las notorias fal»#
tulfóf« LA !"'° *&™é sobre algunos
cía C'nn V: sobre Ramos QuW¿
Mald^dn ;";aíleela^e^'" do (latero yde
teñí- <V^,eist,g0 1-«««W bt traido la d^

Wtl&lílf
'

(l?^n«0r do Vázquez Vítl '"«
•ÉLí^to*^01-'*1'*- v .*\u25a0\u25a0 ..tro, -uu-

»Ahora, que sabe Vd. bien y claramente á
que atenerse, puede organizar este servicio
como tenga por conveniente y se haga pre-
ciso, en la seguridad, que yo le garantizo
por mi parte, de qué"Varéla'ciimpíirá reli-
giosamente lo que ofrece hoy por mi con-
ducto, como asimismo agradecerá siempre
á Vd. y á los que en éstos trabajos le avu-
deu, cnanto merece y vale ei noble servicio r.-,,.;
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Señor, y esto lo hago yo en obsequio á la
defensa de El Liberal y á la de Dolores
Avila,que son losque han traido á estos tes-
tigos, de las cosas que pasan en la cárcel
presumo yo que no se irán á buscar testi-
gos de calidad, niacadémicos, ni militares
de alta graduación, ni obispos, y no hay
más remedio que admitir el testimonio de
aquellos presos que tienen muros, rejas,
puertas, hierros y centinelas de vista, y el
testimonio de ios empleados encargados de
su custodia. Pues hecha esta indicación, yo
tengo en más estima el tesmonio de Calero,
que no lo he traído yo,por más que le agra-
dezca mucho que haya tenido la entereza de
decir la verdad, á pesar de haber sido com-
batido desde aquellos bancos, y tan mote-
jado, condenado á cadena perpetua por ase-
sinato, por homicidio de una mujer con
quien tenía relaciones, y en quien deposi-
taba toda su confianza, en pena de haberle
denunciado como conspirador al Gobierno;
yo creo que es de más estima este testigo
que no otros que están sufriendo condena
por el delito de robo, ó que están en prisión
preventiva por el robo de la lotería de la
Puerta del Sol, que son los personajes ilus-
tres, dentro de la cárcei, que ha traido
aquí por segunda vez la acción popular.

He analizado anticipándome la declara-
ción de D. José María Bolívar. Está en he-
chos sustanciales y graves en contradic-
ción con lo que referente á él nos hatdicho
el inspector D. Guillermo García Hidalgo,
ylo ha dicho al tribunal en oficio que obra
en autos.

cada del referido Dr.Raffo, al día slgu¡< li-
te de rendida la declaración dé Calero, no
ha querido insertar la reetificaeíen de éste,
suplicada en una carta lacónica, á la que
acompañaba copia de las tres cartas que se
negaba que hubiese dirigido elDr.Raffo),
yo necesito dar lectura, no de Jas tres car-
tas, sino de alguna de ellas, para justificar
no ya la veracidad de Calero, sino la con«
dicion de este testigo, que de tal manera
aconseja é impone que se le sujete á ud
procesamiento criminal. Dice una de esas
cartas:

«Madrid 27 de abrilde 1888.
»Sr. D.Federico Calero.

»Muy señor mió y amigo: En este mo-
mento acabo de llegar de verá los testigos,
los que todos están conformes en ver al se-
ñor Martorell, menos los señores Jacobo,
Antonio Martinez Blanco y José Posadas,
antes al contrario, creo que están en mal
ánimo contra Vd. y me ha dado milrazones
que yo, no obstante, he tratado de rebatir
y suplicado le hagan todo el favor posible.

»Así lo diré al abogado. Vamos á otra
cosa. Puesto que esos señores dicen que.di-
rán que Fany jamás en su casa padeció eri-
sipela... ¿qué hago yo?

»No creo decir fui á verla calle de Meso-
nero Romanos ysi á otro lado. A ver que
me dice sobre eso Martorell.He reflexiona-
do sobre la carta que me ha enseñado usted
de Verzosa, y puesto que promete dar á us-
ted los siete duros el1.°, creo que igual le
será dárselos el día antes» (era el 30 la vis-
ta en que se habian de aprovechar los ser-
vicios"*de Raffo) «y así su señora madre po-
dría llevarme los cuatro» (que era el resto
de 300 y pico de pesetas, estipuladas en el
servicio especificado en la primera carta y
que consta en autos.) «á micasa el domin-
go á las 12, ó Vd. mismo ellunes antes del
juicio,á no ser que le fuera á Vd. del todo
imposible, que no creo. Sin más, disponga
de su afectísimo amigo, Dr.Raffo.»

Si acaso se creyese que en esta carta no
estaba bien explicada, bien indicada la con-
dición de este testigo, á mí que no me gusta
ofender á nadie, y sí sólo sentar los hechos
en ios términos absolutamente precisos para
defender á D. José Vázquez Várela (deber
en mí. superior á todos los deberes); no quie-
ro leer las demás cartas. En elproceso es-
tán; si se pone en duda su texto (que no pue-
de ponerse más que ante la opiniónpública^
porque ante el. tribunal no es fácil); pero si

ie pusiera, repitq, en duda, entonces las ha*
ría nublicar á medida que fuese preciso.

Vamos ai testigo Emilio Menendez. La
falsedad de este testigo está demostrada -en
una porción de testimonios que han pa-
sado 'hace pocos dias ante el tribunal. El
afirmó haber conocido á D. .José Vázquez
Várela hace dos años: él afirmó haber pre-.
seneiado una escena deD. José Vázquez Vá-
rela en la pradera de San Isidro, que des-
cribió y afirmó también entre otros testi-
gos. v"me atengo ai testimonio veraz del
§r. García Alonso y al testimonio cuya de-
claración se leyó por no estar presente el
testigo Sr. Oliver, que sino es infielmi me-
moria se halla coñsinada en el sumario.

La diferencia sustancial es que pone en
ese oficio ydice y mantiene en su declara-
ción que el médico Bolívar entre las confi-
dencias extrañas que le habia hecho,esta-
ba la de que doña Luciana Borcino le mani-

festó que su hijo una vez habia rociado la
cama con petróleo para prender fuego, yá
preguntas que se le hicieron por esta de-
fensa, atendiendo más que los mandatos de
la conciencia los llamamientos de la conve-
niencia proria, modificó este testigo esta
afirmación, diciendo: «No, yo le dije que le
habia visto su madre con una botella de pe-
tróleo en la mano.»

Esta contradicción hay que depurarla;
esto es un falso testimonio que es_ preciso

que se esclarezca en un procesamiento es-
pecial, y que pido, por tanto, yo. Porque

doy más fé á la comunicación oneial del
inspector que laextendió en el acto de oír

a referencia de labios de Bolívar, que no &

ese testimonio de conveniencia modmcado
y'atenuado por un testigo de mayor excep-

CÍL¡eí?amos á D. Luis Raffo. Este testigo

se emtíerira en la misma situación que el

doctor Bolívar, con ¡adiferencia ae^e J-Jcontradicciones, es decir las afirmac wnes
absolutas que hizo en
careos, se hallan 'espues atenuadas (se un

'f^^^eir^S^lalat;
duraciones que na R10*- , „„„,«los

Vmm^m\mm**¿*y^Smmm- 2»
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Dicha escena, dijo ciue había pasado por la
negativa de pago de una cuenta que subía
á una cantidad exuberante.

carta que recibió con membrete del Ateneo,
que no era anónima, pero cuyo nombre nó
reveleí porque á preguntas de Ja defensa de
Vázquez Várela contestó que se lo impedían
razones de caballerosidad, que yo respeté,
y de ese ciato resultó comprobada la salida
de Vázquez Várela cuando estaba cerrada
la puerta de la casa núm. 109 de la calle de
Fuencarral; puerta que ya Sabemos que se
cerraba después de Jas once de la noche.

Si no recuerdo mal, aún se expresó más
en la declaración; se expresó que se cerra-
ba después de las once y media, y cuan-
do se vio por ios dos amigos' á que se refirió
él declarante que Vázquez Várela salía de
la casa, fué cuando ellos salían del teatro
de Maravillas, aunque luego se dice que fué
á la salida ele una de las funciones, ó mejor
dicho, á la entrada de la segunda función
del citado teatro de Maravillas, tendremos
ia afirmación terminante de este hecho;
pero como luego viene la afirmación tam-
bién terminante del peluquero de la calle del
Duque de Alba qne asegura qne en la mis-
ma noche, :l eso de la una y media ó ias dos,
ó mas bien después de las dos, habia visto
á Vázquez Várela borracho en el pescante
de un coche en que iban mujeres, dando co-
mo referencia y" secretamente A mi instan-cia, el nombre del parroquiano á quien el
peluquero habia hecho esa revelación, en-
cuentro yo quo todo eso es tan grave que ó
no significa nada, ó se relaciona" mucho con
esa otra prueba encaminada á demostrar la
permanencia de hombres en casa de doña
Luciana.

En una palabra, son tantas las contra-
dicciones cjue existen entre las propias de-
claraciones de este testigo en el sumario y
las rendidas en el juicio oral , compara-
das entre sí y comparadas con el testimo-
nio del Sr. Oliver, y aun el del propio co-
merciante que se asoció á estos señores,
parala determinación de esta prueba á ins-
tancia de un redactor de ElResumen que
cumplía ese encargo en nombre del director(parte actora en este proceso), que no nece-
sito justificar la necesidad dei procesa-
miento de este testigo.

De la declaración de Ricardo García Ola-lia no digo nada. Este es el testigo que sin
haber declarado en el sumario y sí en el
juicio orai, testigo de presentación de El
Liberal, es decir, de la acción popular, afir-
mó después de haber dicho que no conocia
más que de vista A B. José Vázquez Vare-laque el 27 de Mayo ie vio, con barba negra,
en el Paseo de Santa Engracia, paseando
con doña Luciana Borchío,*y que le extrañó
porque habia Jéido en los periódicos (esto
contestó a ía pregunta de" la defensa deVázquez Várela), que estaba preso: resul-
tando que vio á Vázquez Várela con barbamedio mes antes de haber ocurrido el suce-so de autos. De modo, señores de ía Sala,que el procesamiento de este testigo no solo
está fundado, sino que es indispensable.

No quiero prodigar peticiones de esta ín-dole, pero sí he de determinar concreta-
mente una que sé ha prestado y que consi-deró muy importante. ' *" "

Yo afirmo ."señores de Ja Sala, que en ungrupo de cuatro declaraciones hav una no-
toriamente falsa. Me refiero á una de iasdeclaracicnes que ha sido la verdadera es-trellapolar ,á cuyo alrededor han venido ágirar esos astros pequeños v otros opacosque se llaman Greg-oría "Párete v Ano-oíaantamana, J e

Todo eso está afirmado por el testigo de
referencia Sr. Dupuy de Lome, confirmando
Jas manifestaciones y los nombres pronun-
ciados porel director <fe ElLiberal, atenua-
do todo por e] Sr. Juderías Bénder, que era
el testigo de primera referencia, y neeradotodo en absoluto por otro testigo de~pri-
mera referencia, elSr. Osío, cuya declara-
ción no analizo, pero que A presuntas ele la
defensa ce Vázquez Várela ha afirmado dos
hechos: primero, que no ha conocido en
ninguna parte á Vázquez Várela hasta queaa venido á este juicio; y segundo, que se
contradice con lo dicho por ¡os Sres. Araus,
sudonas Beiider y Dupuy de Lome, y con el
&r. juderías sobro todo, que diciendo el se-
ñor Araus- que la referencia de ¡segundacmse se lá hizo el Sr. Dupuy de Lome cuart-
eto declaró el Sr. Juderías qne la referencia
u a i A1 l,eeho e] Sr- Dupuy, alcual so
Ar, c!'° 1ÜÍ!l<""e días antes el señor
Araus á rci'évva de Ja carta oue le escribióc.pcanéndoíe esos hechos graves, reserva

'f"!,a de por ser hechos de gran im-
ue''n H,atalTatÍ°3 l',or !a P««

" acusadora,que principalmente lé f,uuia ou agoa he.

' Yo señores déla Sala, pido ai tribunalquecieriare, que sacando el tanto de culpa
necesario, se investigue la falsedad de es-tos testimonios ,qué con notoria y evidentetaiseüad descansan en los siguientes hé-"GilOS*

JÜ «rector de ElLiberal, Sr. Araus, par-te-tetera en este proceso,»cn aquella decla-ración orar apoyada en textos escritos, querecordará la Sala que la pidió ia venia paraconsultar os, y los consaító, y por cierioque eran luminosos y lo hubieran' sido más« hubieran resultado verdad sus á&éVéra-
cíones de referencia, algunas de tercergrado, expuso datos, alguno de los cualesafectaba directamente A Várela yotros noie afectaban. No rne ocupo de los" oue no leafectan, pero entre los otros hubo uno dereferencia á dos amigos, uno de tes euarisaseguró que habia salido en. la noche de' i

"""

ele julio del teatro de Maravillas, y al lle-gar frente á la case, de doña Luciana Bor-eino, vio que salian precipitadamente pri-mero un hombre y luego otro que cerró ia
puerta con llave; y que buscando la com-
probación de estos hechos quo considerógraves, y que vid su confirmación en u»a

f-ri&lihl^fttéTit'&Wt« fle ,a Sal», todos
S/e f '*"«ftabfta viste é, Vázquez Va-

íari , vnitf i''1'' ?0 **0tlifO «1 d,re,-Jiode
lirñ nfof a!,a,H,l,,ft Uildií«MItlr"H
aue ívn!} "

<'"Mh'° (criaos, v puesto
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que la Sala acuerde la formación del cor-
respondiente proceso; como pido que se pro-
cese á la otra referencia del Sr. Araus. res-
pecto á la supuesta manifestación del pelu-
quero que negó, al venir aqui á evacuar una
cita falsa hecha en su nombre por el señor
Dufour, y por eso pido asimismo que se le
sujete á proceso como reo de falso testi-
monio.

con las pretensiones que en el mismo escri-
to tiene formuladas, es decir, absolviendo á
D. José MillanAstray libremente y con los
pronunciamientos necesarios para que esta
causa no le traiga perjuicios de ninguna
clase en su fama y buen nombre y en su
carrera; declarando calumniosa la acusa-
ción mantenida contra él en este proceso, y
yreservándole cuantos derechos ia corres-
pondan para reclamar adonde hubiera d(

convenirle, por los graves perjuicios ques<
le han ocasionado, ypor último, imponiendo
el pago de las costas que sean necesarias a
los ejercitantes de la acción popular.

Aparte de ia desfavorable circunstancia
en que me coloca el haberme precedido en
el uso de la palabra la ilustrada defensa
del Sr. Vazrpiez Varóla, que ha tratadorasu magnífico discurso muchos de los puntos
de que yo habia de ocuparme (aunque no
con la elocuencia que aquella Jo ha hecho),
debo decir que siento cohibido mi. ánimo, ne
siendo por cierto el miedo vilá cierto géne-
ro de manifestaciones lo que me produce
este efecto.

Esta defensa tiene perfecta conciencia de
sus deberes yde sus derechos, yno está dis-
puesta ni á renunciar un ápice de los segun-
dos, ni á faltar al riguroso y exacto cum-
plimiento de los primeros, por imposiciones
de ningún género vengan de donde vinieren.

Pero, señores de la Sala, después de trein-
ta años de ejercicio de la profesión, acos-
tumbrado á hablar ante los tribunales da
justicia,acostumbrado á buscar siempre los
argumentos de mis informes en la razón y
en la ley. sin pedir nunca nada á la arena
movediza yafe-asada de las pasiones, ¿cómo
no me he de encontrar fuera de mi elemento
teniendo que hablar en estos instantes y so-
bré este asunto que tanto se sale de las com
dieíones ordinarias ,y que tan ajeno parece
del campo propio de la administración de
justicia?

Convencido de e¿ue esto no es un recurso
oratorio, sino que es efecto natural de con-
diciones aienas á mi voluntad, no haré más
que recordar lo que está sucediendo en loe
pocos dias que llevamos de debate, y sobre
todo en estos últimos.

Anuí ha sido posible que una acusación

que viene protestando constantemente de la
lealtad de su actitud, que viene manifes-
tar,do que no la traen otros propósitos que
el de áyüdaí á la administración de justi-
cia, aue no acusa á nadie ni dirige cargos á
nadie", oue declara que no puede ya mante-
ner- sus*" conclusiones provisionales ni for-
mular otras definitivas, porque en concien-
cia á nadie puede acusar y no está (figones-

ta á repartir á granel responsabilidades;
<uie §93 ""acusación, que se ha colocado por
su voluntad en esa actitud, aprovechase.
\u25a0sin embargo, la ocasión de arrojar á la
frente de los procesados toda clase de car-
9-0= todo género de censuras, todo aquello
que hubiera podido decir si hubiera acusa-
do va sea por- medio ele la insinuante ora-
toria dei Sr. Ruiz Jiménez, ya^por los pe-
ríodos srandiloeuentes del ¡ar. Ballesteros.

Aquí "ha rielo posible, á pretexto de anali-
zar este sumario en que se han encontrado.|v denunciado todo tfév°-vo de defectos» ele-

Me da ese derecho ia necesidad de la de-
fensa de Vázquez Várela, y aunque no la
tuviera en ese concepto supremo, lopido,
señores de laSala, en nombre de los altísi-
mos intereses sociales ymorales.

Ya ayer lo indiqué y no he de insistir
mucho sobre este estremo del proceso, pero
aquí ha habido mucha energía para acusar,
para deprimir ypara demoler, y es necesa-
riaesta petición mía para qué, volviendo
-por los fueros de la verdad, por los fueros
de la justicia y por los fueros de todo lo
que es digno de respeto en una sociedad
digna y honrada, sirva de basé para levan-
tar alespíritu, y si es posible la satisfac-
ción de las ¡necesidades más sentidas, y la
necesidad de rodear á la justicia de ese
prestigio indispensable que es necesario
conservaren el santuario en que se la rin-
de cuito-.

Salga, pues, de este juiciola enseñanza
de que contra loque se sostiene desde aque-
llos bancos, han pasado muchos testigos
falsos, y que la verdad de esa enseñanza no
pasa desapercibida ,porque eso á la vez es
regla de derecho, se debe á la ley de la mo-
ral, es una proposición que debe tomarse

en cuenta á los que hacen las opiniones en
el campo de sus odios, en el camino que
buscan para ei logro de sus concupiscen-
cias. . t

,.
Voy á poner remate"! á este discurso con

muy pocas palabras. No tengo ninguna reco-
mendación "que hacer á la Sala, porque no
tengo derecho ni pretendo imponerle,, res-
pecto A la mayor 6menor trascendencia de

este proceso. . ..' . „ j

Ala santidad de la justicia corresponde
el iuzga-a lo mismo en lo poco que en lo mu-
cho: á los tribunales de justicia no nay que

hablarles de la importancia del Hecho, no
Say que hablarles de la generalidaa ae Jos

intereses que entraña; a ios tnbanrtw de

saíA a¡¡£Bsíasssa7ol^^fS!^S^c0elum.Be
JB&R Presidente.-Se suspendo este jui-

iío por unos minutos. „iio.

Eran las cuatro menos cuarto

Reanudada la sesión á las cuatro en pun

i0EÍÍPresidente.- La defensa del señor

Vüflan Astray tiene la palab r».

Mular» Astray «W¡£g¡.mUl¿ i'hl9&WK
do como de4iatl\^'v"L folie ele acuerdo
dia quo so sirva Pi'oW» i«u*«
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salinidad alcanzan los que intentaron seme«
jante hazaña!'

Esa actitud del publico no ha sido un mo-
vimiento espontáneo, esa actitud del públi-
co era esperada y se ha buscado. Pues qué(
acaso desde el momento en que la acusación
popular se creyó en el caso de no poder sos-
tener su acusación, y sin embargo, no creyé
oportuno retirarse de ese sitio, ¿no se hg
visto en las columnas de los periódicos qu«
ejercen esa acción una predicación insensata
verdaderamente exenta de sinceridad, qu¿
ha obligado á denunciar muchos de los nú-
meros?

varios á Ja categoría de delitos; aquí se han
hecho cargos también y se han dirigido
censuras á los funcionarios de Ja adminis-
tración judicial que han intervenido eneste
proceso, Uegándose á decir, apropdsito de
silo, que era preciso, que era necesario, ar-
rojar á los fariseos del templo de la jus-
ticia.

Aquíha sido posible que combatiendo al
señor fiscal con una acritud que no parecia
propia ni de la autoridad aneja al cargo, ni
de ias condiciones relevantes de la persona
que lo desempeña, se haya dicho literal-
mente que el fiscal de S. M. habia faltado á
la verdad ele los hechos para sostener una
acusación injusta*

Pues qué, con esos artículos, ¿no se han
caldeado los ánimos y no se ha querido ha-
cer creer al pueblo que aquí no se iba á sa-
ber la verdad, que lo mismo que había su«
cedido en el sumario había de resultar en
el juicio oral, y el resultado había de sei
nulo para ias pretensiones de los que aspi-
raban á que se hiciera justicia?

Pues qué, entre ese cúmulo de artículos
con que se ha querido mantener vivo el fue-
go sagrado á que se ha referido mi querido
companero el ilustrado defensor de Váz-
quez Várela, ¿no ha sucedido que uno de los
periódicos de Ja acción popular, ElPaís, al
dia siguiente de haberse negado los defen-
sores de la acción popular á formular con-
clusiones, en su -primera página y en su ar*
tículo editorial, más intencionado que opor'
tuno, recordaba el asesinato de la Duquesa
de Praslin, cuyas consecuencias fueron tai
grandes para el reinado de la dinastía d<
Orleans?

Aquí ha sido posible, en último caso, que
se discuta y se desconozca la autoridad del
presidente de laSaia por la forma de diri-
gir los debates, y todo esto que ha sucedido
aqui, Jo hemos oido en silencio, sin formu-
lar ninguna protesta, sin tomar ninguna ac-
titud extremada, reservándonos el derecho
ele contestar cuando usáramos de la pala-
bra, y hasta la misma Sala, públicamente,
por- conducto del señor presidente, ha hecho
algunas advertencias que también han sido
cariñosas y amistosas más bien que propias
de Ja autoridad con que podía imponerse.

Sin embargo de lo que significaba v exi-
gía este conducta, ha llegado elmomentoeu que ias defensas se han levantado á usar
de su derecho. Ha llegado, después de unsilencio de dos meses, la oportunidad de
contestar á todos ésos cargos ,á todas esas
acusaciones; ha llegado el momento de de-
fenderse y de presentar á la vista del pú-
blico la verdaa de las cosas. Ha bastado,
señor, un poco de viveza en la expresión, unpoco de calor en las palabras, emitir un
concepto perfectamente pertinente, poraue
es el mismo concepto que se desprenderé
mi escrito de conclusiones , porque es el
mismo concepto que se desprende de una
parte de este discurso; ha bastado, digo, unpoco de viveza, un poco de calor en la ex-
presión en Ja frase, para que los dignos re-
presentantes de la acción popular, no cor-
respondiendo á nuestro compañerismo, ha-yan adoptado una actitud como la que laSala ha presenciado, y hayan dado lugar
con ella, señor, á que una parte del públicoque presencia estos debates se creyese obli-gado-á hacer manifestaciones que tanto
desdicen de ia santidad de este lugar.

Yo, señor, ante este espectáculo, por 1<
que interesa á mi defendido y me importa
como á todo el que viste esta toga, aunqu*sea el más humilde de los que la visten, j
porque considero que la defensa es un sa^cerdocio que nadie puede coartar, vo pro-
testo solemnemente al empezar mi informedeesa manifestación, de esa imposición j
deesas actitudes, aquí en este terreno le-
gal, ocupando- cada uno el puesto que hselegido, y ante la rectitud del tribunal que
aebe decidir la contienda, con la rectitudque debemos esperar todos.Esto, señor, es tanto más sensible, estanto más doloroso cuanto que se trata diun asunto al que nunca debió concedérsehtanta .importancia. ¿Qué es lo oue hay aquíen este proceso? Dejando aparte el que se
U ,1 ifde aqJU1í dentro de l0« autos y de
Único „,ía Tía-Kdtíl ,jU1C1° °ra1' <!«• *« l0K0,^?^ tribunal tiene que juzgvar; ¿qué

diaSSii1£2ííu,rd',,íafio emPez ', señor, al
una?G5JSte¡* «°n>eterM el crimen. Con

de) dieno •?«+»« J£
°

P<?p e* ®8t&dtí de saludelaist^
señaló cómo y por ,UI da «'^«la líalagiior,
este hecho ¿dKl*í¿Í!£2!a^-ei*?-Prtpi,0i
mentó una imp tete tria v m,«l J-ri"n r "?°~
y alcance queVo ,fod?a /

'"
íX «ímifloaoion

tu^Uezanipornida tl,,,ür '"
i'01' *u na*

El dia 2 de julio Hmna.i > i
, .

primeras hwK da líSífí & L'Tnlar ™ lw
del asotánalo, S^fS** la ",,,int '"'

_iAb, señores de la Sala! Que esto no sig-
nifiqué que se ha creído llegado el caso deque ciertos elementos intervengan é influ-yan en laadministración de justicia; que nosignifique que en este país, que se ha enor-
gullecido con llamarse generoso, se preten-
de imponer cortapisas al sagrado derecho
de defensa consignado en todos los Códigos
y respetado por todos los países, y el cual
ha. sido siempre señal de la ilustración delas costumbres.

¿Es esto lo que se hace precisamente en
los momentos en que nos rige una ley pro-
cesal que está hecha para dar á los proce-
sados toda clase de garantías y de medios
á- défenpaf ¡Qué triste es elespectáculo que
estamos ofreciendo, y qué grado de respon*
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sano oe ia muerte de doña Luciana Borcino,atribuyéndola en los primeros momentos alincendio. Venia esta noticia que va en aquel
día pudo concretarse y fijarse el hecho de
jue había sido asesinada en esos momentos
m que la vida pública se encuentra muerta
jnMadrid, en esos momentos de atonía que
produce la suspensión de las tareas parla-mentarias, la tregua de las luchas políti-
cas, la ciausura de los teatros, academiasy sociedades; momentos terribles, señor,
para los periodistas, como lo sabe el que se
haya dedicado á esa profesión, ó el que ha-
ya frecuentado siquiera alguna redacción;
momentos en que por una noticia de sensa-
ción que permita sostener el interés veinti-
tícuatro horas se da cualquier cosa, y se
hace cualquier sacrificio; momentos espe-
cíales para dar amenidad á los trabajos pe-
riodísticos, y apelan los diarios á esas con-
ferencias que se han puesto en moda hace
tiempo, y que van á celebrarse ó que se fin-
gen celebradas con los principales hombres
de lapolítica, en España ó en el extranjero
donde han ido á pasar los calores del ve-
rano.

lánguido defensor de Vázquez Várela, coa
la lectura de algunos periódicos, demostró
ayer á la Sala la gran iniquidad que se ha-
bia cometido inventando hechos, dándoles
el carácter de autenticidad y de prueba, y;
poniéndolas en forma de diligencias judi-
ciales, para demostrar, señor, que las pri-
meras acusaciones á Vázquez Várela y Mi-
llan Astray nacieron de las columnas de
esos periódicos, por ellos se sostuvieron y
por ellos han venido á sostenerse aquí ante
este tribunal.

No creo yo, señores de la Sala, no creo yo
de ninguna manera que esa actitud de los
periódicos, ese empeño en acusar á perso-
nas determinadas y en inventar cuando no
los encontraban, cuantos datos necesitaban
para sostener esta acusación, fuese motivo
de granjeria, ni soy yo de los que creen que
eso se hacia por el aumento que habia de
producir y ha producido efectivamente la
curiosidad excitada en la venta y en ía sus-
cricion de los periódicos.

No puedo yo creer que se quiera hacer
pasar como buena e»a alquimia y que se
pretenda acuñar monedas a*masadas con las
lágrimas y con las desdichas de los ino-
centes. (Sensación.)

En esos momentos es cuando empieza,
como he dicho, á circular por Madrid lano-
ticia del crimen de la calle de Fuencarral;
se excita la curiosidad cuando se sabe que
no había sido una muerte casual producida
por el incendio, sino por una acción violen-
ta, por un asesinato, aumentando esta cu-
riosidad las declaraciones vagas de Higinia
Balaguer en los primeros instantes.

Ya,tienen materia los periódicos y empie-
zan los noticieros á seguir paso á paso al
juzgado y á dar todos los detalles del he-
cho hasta en las cosas más triviales, como
ía hora en que el juzgado se constituía en
su despacho yla hora en que el juez y el se-
cretario se retiraban á comer ó A descansar
y las casas en donde entraban, fuesen á las
de amigos particulares ó no.

Pero ya se ve, por triste que sea el hecho
que ha dado lugar á la formación de este
proceso, nada tema de extraordinario, por-
jue se realiza con harta frecuencia eso de
\ue una persona que vive sola yá quien se
le supone que tiene una fortuna considera-
ble, sea asesinada para robaría, bien pcir

sus criados ,bien por los porteros ó por al-

guna otra persona. .
Este crimen, reducido á sus condiciones

propias, hubiera tenido vida para, una sola
semana; pero era necesario apoderarse de
gse crimen para dar variedad á los periódi-
cos, v entonces fué cuando empezó ese tra-

bajo de imaginación á circular por las co-

lumnas de los periódicos, ypoco a poco me
creándose esa novela por entregas ae que
habría motivo para reírse si no hubiera te-

nido resultados tan funestos para mi aeren-

¡Ah,si eso fuera cierto y pudiera supo-
nerse, el crimen mayor en este proceso no
sería el cometido por HiginiaBalaguer!

Pero no es eso lo que hay aquí, es otra
cosa; lo que hay aquí es que se ha produci-
do ese movimiento por ia necesidad de dar
noticias y por la de dar vida al periódico
interesado, al amor propio del mismo, que
habia andado demasiado camino- en una di-
rección dada, para volverse atrás y retro-
ceder, excitado por los adversarios que l.
ponían obstáculo.

Esos periodistas, que sí no tienen ni pue*
den tener la maldad que fuera necesaria,
como he dieho, par-a hacer granjeria de
cosas tan graves, tienen, sin embargo, no
sé yo (dispénsenme si los ofendo, que no es
esa mi intención), tienen, digo, no sé si por
efecto de las circunstancias de su posición,
una soberbia que les hace creerse superiores
á todo elmundo, considerándose infalibles,
yno han querido retroceder, y han preferido.
arrostrar ias consecuencias de esa conduc-
ta y exponerse á los peligros que segura-
mente se realizarán, y lo espero de la Sala,
sufriendo las consecuencias de esta acusa-
ción.

Así se formó ese sumario, al calor de las
constantes denuncias de la prensa; sumarie
qae estaba dirigido por la"" prensa de una
manera más ó menos 'cierta; porque en'las,
redacciones de esos periódicos se habían
establecido centros de policía, donde con
medios propios y valiéndose de_ sus redac-
tores se buscaban todos los días noticias,
para llevar las denuncias al juzgado, para
buscar y presentar testigos que pudieran
dar algún dato ó alguna noticia, y eso, se-
ñores de la Sala, no**lo digo yo, sino que lo
ha dicho el Sr. D.Mariano Araus, director
de un periódico asociado: y eso se ha dicho
en el escrito de 16 de agosto en que se pre-
sentó como parte en este proceso la acción
popular. Y ¿qué había de suceder coa estos
antecedentes? Lo„e.ue ha resultado.

líelo. . \u25a0\u25a0 .-.'\u25a0 '-, r-miU,

Ahí están las colecciones de tocios tos pe-

riódicos, y especialmente de lw/WgJ
nen Ja acusación popular; no ha balnao un

solo detalle, no ha habido un solo hecl,o de

08 que luego han querido traerse alpío

leBO.que r.c? hayan tenido origen y que no

,aya nacido en las columnas de un geno

X%VO¡ah, ai hubiera sido sólo esto! Eidis-



666 REGALO A LOS LECTORES DE LACORRESPONDÉIS! CÍA DE ESPAÑA

Yo no estoy conforme de ninguna manera
con los defectos que pueda tener el suma-
rio,y algo diré sobre esto; pero no podia
resultar perfecto ni dejar de adolecer de
vicios capitales y gravísimos por la exten-
sión que se le did.

¿Quién ha visto, quién ha creído posible
que por un delito de esta índole, en que son
tan pocas las personas procesadas, se diera
¡al extensión al sumario, dentro del nuevo
sistema procesal que hoy rige en materia
;riminal,yque no debia ser, según la ley,
más epie la preparación del juicio oral don-
de se consignan aquellos datos y antece-
dentes, que pudiera existir el temor de que
desaparecieran? ¿Cómo hubiera podido ad-
quirir ese volumen para cuando el juicio
se abriera, si no hubiese sido por ese empe-
lo que ha puesto la prensa en adquirir no-
ticias y buscar testigos, haciendo infinitas
denuncias, que llamaban la atención del
juez instructor, de una manera que puede
verse por ios periódicos correspondientes,
de los meses de julioy agosto ael año pa-
sado*

pone que se han recibido las declaraciones
Se ha venido repitiendo aquí que no se h¿

recibido ninguna declaración en forma le-
gal y se ha aprovechado una frase feliz de
ün desdichado para decir que esas declara-
ciones se recibían como quien descarga üi
carro de ladrillos. .......

¿Y se considera bastante, señores de la
Sala, para darle á esto carácter de impor-
tancia y ele veracidad el que un testigo lo
diga, habiendo firmado él su declaración y
consentido bajo su firma loque se exprese
en ella, que no se le ha recibido juramente
con arreglo á la ley, siendo el juez quien se
la recibió; y creen que basta que venga un
testigo al juicio oral desmintiendo loque
bajo su firmaconsta, cuando eso constituye
un delito definido y penado en el Código,
que tiene su nombre propio, que se llama
falsedad yprevaricación, y que es preciso,
según dijo mi digno compañero el Sr. Ba-
llesteros, echar á los fariseos del templo de
la administración de justicia?

Otro cargo, otros defectos 3e han creído
encontrar en el sumario, y han sido las^ di-
ligencias de las investigaciones dirigidas
contra Fernando Blanco.

Tenía además que adolecer ese sumario
de otro defecto gravísimo, y es que como
dicho sumario, apesar cíe la independencia
y rectitud del juez que lo ha instruido y
que tan mal tratado ha salido de estos de-
bates, habia de resentirse de la influencia
que en él venia ejerciendo la prensa con el
carácter de acusadora, y como esos perió-
dicos llevaron siempre, desde el principio,
una idea preconcebida y un prejuicio for-
mado respecto de este delito, el expresado
sumario se ha formado adprobandum.

Se ha creído ver en ellas que habia, no un
defecto, no un vicio,sino una ele las mayo-
res iniquidades del mundo y se han sentadc
insinuaciones y se han soltado reticencias,
á mi entender, desprovistas de toda razón.

Pues, señores de la Sala, cuando se está
persiguiendo un delito de esta especie, cuan-
do se trata de averiguar la verdad y Iof
hechos aparecen envueltos en el misterio y
en las sombras en que se han presentado
aquí, cuando vienen dos testigos de los cua-
les no hay motivo para dudar, y no lohabia
entonces ni Jo ha habido después, & pesar
de los esfuerzos que han hecho para des-
acreditar á esos dos testigos ,que manifes-
taron que precisamente en la tarde del dia
en que se ejecutó el crimen había visto á la
autora confesa entre dos y tres en la plaza
de Oriente con un hombre cuyas señas de-

Así es, señores, que la acción popular ha
conseguido en la segunda parte de este
proceso, en el juicioora!, el qué se amplia-
se este procedimiento y.el que se haya se-
guido otro, como recordará laSala.

Aparte de estes defectos que pueden en-
contrarse en el sumario, no son defectos dé
que se pueda hacer cargo al juez instructor
nial representante del Ministerio público,
porque son defectos de que en el último ter-
mino los culpables son esos periódicos que
ejercitan la acción popular ysostienen esas
censuras.

terminaron; y comprobadas esas señas, re-
sultó que habia sido el últimoamante cono-
cido dé HiginiaBalaguer, la prudencia más
vulgar ¿no aconsejaba, no exigía al juez
instructor que dirigiera en este sentido sin
pesquisas y sus averiguaciones? ¿Podia de-
jar ele buscar á Fernando Blanco para com-
probar la certeza de ese testimonio? ¿Se po-
día hacer más de lo que se hizo en aemella
ocasión?

Yo, señores de la Sala, entiendo que si
hubiera de examinar una por una todas las
censuras que se han dirigido al sumario,
todos los defectos que se le han atribuido
de una manera concreta y directa, ó ya por
otros medios indirectos, con locual moles-
taría la atención de ia Sala, que ya debe es-
tarlo bastante por estes largos debates; si
yo hubiera de hablar digo,de por qué se le-
vantó el cadáver en la ocasión en que se le-
vantó, y sipudo suplirse elreconocimiento
rjue en' él se hiciera y la diligencia que se
sxíendió acerca de su situación 3' condición
sn que fué hallado; sí yo hubiese de hablar
de la diligencia de hallazgo de las llaves,
del cual ha querido aquí hacerse un fantas-
ma para buscar responsabilidades que no
existen; si yo hubiera de hablar de otros
detalles salientes, no acabaría nunca; pero
sí he ele decir algo, porque es upa de las co-
sas que más se ha repetido y á la que se
quiere dar gran importancia, ó sea respecto
,de la supuesta irregularidad con oue se su-

Pues cuando se acusó al Sr. MillanAs-
tray, ¿no le procesó? Pues cuando se acusé)
al vigilante Rico, ¿no se Je procesó? Pues
eso debió hacerse con Fernando Blanco, por
masque fuera más do'lorosa su detenciónpor la circunstancia de hallarse en Astu-
rias y haber tenido que traerlo á Madrid;
pero asi que se comprobó su inocencia, a)
demostrarse que no podia ser cierto el di-
cho de esos testigos yque su afirmación de
Ina ser consecuencia de un error, porque élno había estado en Madrid en aquella fecha¿no se Je puso en libertad? Esto es un cantopara el juez instructor.¡Quisiera yo oir A la actuación popular Hihabiéndose indicado osa $»__*, hubiera de-jado de prender a Femante Ri„1)£¡Q y da *<v<
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rerrogarle hasta que se hubiera comproba-
do su inocencia!

- -
.-.,.•, .... columnas de los'periódicos: en este proceso,

digo,como la disposición que dicte la Sala
no ha de tener resonancia y todo quedara.
en pié, porque así se ha podido desprender
de tocios esos cargos, yo necesito desvane-
cerlos, psra que esa misma opinión y para'que ese mismo público se convenza; porque
yo quiero que los que leen sin discurrir y
toman el aumento que se les da condimen-
tado y los que están aquí presentes y asis--
ten al juicio, salgan convencidos de que
esos_ cargos son fantasías, que esos cargos
no tienen fundamento, que son totalmente
inexactos y de capricho, mantenidos cod
tanta elocuencia como injusticia.

Elprimero de los tres grupos en que po-
demos considerar divididos los cargos que
se dirigen contra el Sr. Millan Astray, es
elque Je atribuye participación directa, en
un concepto ú otro, en eidelito que aquí se
persigue de robo, asesinato con incendio de
doña Luciana Borcino.

Pero no hablemos más de eso; no llegue-
mos hasta el extremo de calificar de delitoesos actos, para ello no hay fundamento,
para hacerlo como lo ha hecho la acciónpopular, no hay derecho.

Cuando en la solemnidad de estes debatesyante la autoridad de este tribunal, se de-
nuncian hechos de esa ciase, cuando se acu-sa á ios funcionarios de la administración
de justicia ae la comisión de delitos en eldesempeño de sus cargos, no basta, señor,
hacer-te de esa manera vaga é indetermina-da; es necesario oue se precisen y concre-ten, loexige la autoridad de la Sala, y creo
de ia indudable nobleza de mis companeros
que harán una rectificación, que determina-
rán los hechos que constituyen ese cielitoy
que indicarán sus autores para que laSala
pueda proceder de oficio y castigar á los
funcionarios que hayan cometido ese delito
ó que hayan dado ocasión á él.

No he de seguir paso A naso la marcha
ele este proceso; ya lo ha visto laSala, y la
ruego que recuerde torio.

Parece imposible que se hagan cargos
como algunos que se han oído ante la Salaj
y sin embargo, se han hecho.

Elescrito de conclusiones provisionales
presentado por la acusación popular, des-
pués de hacer ia relación de los hechos,
ateniéndose única yexclusivamente á aque-
lla declaración de Higinia Balaguer que
más convenía á sus fines, desprendiéndose
de todos los demás elementos de prueba, de
todos los demás antecedentes que en el su-
mario existían, sentó como conclusiones las
siguientes:

No pretendo yo más que fijarme en loque
á mi defensa cumple, debiendo pasar por
todos los detalles y pormenores que no afec-
ten directamente A esto, y voy á ocuparme
en la segunda parte de mí discurso, de con-
testar á los cargos oLue se han dirigidoá mi
defendido Sr. Millan Astray', y que consti-
tuyen el fundamento de la acusación po-"

a \u25a0
yEn realidad, esta tarea tan grande es ex-
pusada totalmente, porque ya comprendo
que en el terreno extrictamente legal no
deberia contestar á esos cargos, puesto que
no hay acusación; y cuando no hay acusa-
ción' dentro del sistema acusatorio que hoy
rige, la Saja no puede condenar al Sr, Mi-
llan Astray, contra el cual ni la acusación
pública, ni la acusación privada, piden
nada. Pasó ya el tiempo en que los tribuna-
les sentenciaban por sentenciar, y podían

«Ei Sr. MillanAstray (decia la acusación
popular)... propuso á HiginiaBalaguer que
entrase de sirvienta en casa de doña "Cu-
ciana Borcino, con objeto de que abriese la
puerta y facilitase elrobo, con ocasión del
cual resultó un asesinato. Después se pre-
sentó al juez instructor ofreciéndole su con-
curso para llegar al descubrimiento de los
culpables, y por Haber tenido á Higiniaá
su servicio, tal vez podría influiren su áni-
mo para que dijera ía verdad.»

castigar- por sistema.
Baio ejste concepto, este punto de vista es

el que me importa expresar con toda clari-
dad, porque considero como una necesidad
que ese publico que sigue. paso á paso los
actos de la acusación popular, que ies_ can
á conocer los periódicos que la ejercitan,
los cuales en artículos y contiendas, te na-
cen creer que no va á ser justa ia sentencia
que dicte el tribunal yque si mañana queda
sorprendido con un fallo absolutorio para
Millanv para Várela, sepa, en primer ter-
mino, que lá culpa no es nuestra, que ia

culpa no es del tribunal; es preciso que se-
pa qne Ja culpa cs exclusivamente ae ia si-
tuación en que se han colocado ias cosas
con la actitud de osos acusadores que han

puesto á la Sala en el caso ae declaiau in-

culpables á Millan Astray y Vázquez Váre-
la, porque no hay acusación, tfjW'Wj*
acusadores no han cromo que debían man

tenerla. (Muy bien, muy bien.)

Porque este proceso, que tiene un doble

aspecto, porque al mismo tiempo .que, s na

seguido por los tribunales el tramite pe es
propio, se ha seguido por. los qMg>&*g¡
íJrí«¿nt,aQtM do la omnK.u pubbca en

Dice ia acusación popular en la tercera
de sus conclusiones «que D. José Millan
Astray y Dolores AvilaPalacios son encu-
bridores del delito de robo y autor además
ei Sr. Millandel de infidelidad en la custo-
dia de presos», y más adelante:

«D. José Millan Astray yDolores Avila
Palacios han incurrido: 'eí primero en la
pena cíe doce años.d é%rision mayor, con las
accesorias, en la multa de 12o pesetas y en
la inhabilitación perpetua especial, etc3»

Vése, pues, por la lectura de estas conclu-
siones, como la acusación popular ha diri-
gido al Sr. Millan Astray cargos directos
de participación i.nmediata_en la ejecución
del delito de robo con homicidio ó con ase-
sinato, al hacerse cargo de estos hechos
que se le atribuían, daban por probado y
confesado el encubrimiento, yídecia con
a«otnbró el dignísimo representante del
Ministerio fiscal:

«¡Qué falta de criterio jurídico!» ¡Ah, se-
ñor fiscal! Yo, que respeto mucho las opi-
niones de S. S.; yo, que le creo un maestro;

yo,que estoy dispuesto siempre á ceder á
su Qninion. t.Ancm el sentiini^te de no «a«


